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DIP. ISABEI.A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierncr

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en ios

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de ìa Administración Pública de la Ciuclad de México; por este medio adjunto el oficio
DGSCyPC/00245/2A7.0 de fecha 20 de marzo de 2020, signado por la Lic. PaolaAceves Sandoval,

Directora General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil en la Alcaldía de Cuauhtémoc,
mediante el cual remite la respu erdo emitido por ese Poder Legislativo de

esta Ciudad y comuni /1s63/2020.
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C.c.c.e.p. Lic. Jinrena Martínèz M, Subdirectora de Corrtrol de Gestión y Atención Ciudad¿ina en la SCCDMX, En atenci(in a los [olios: 3006/2311
Lic. Paola Aceves Sandoval, Directora General tlc Scguridad Ciutladana y Protección Civil en la Alcaldía de Cuaulrtóntoc.
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Ciudad de México , a2O de marzo d'e202O

DGSCYPC/00245 /2020
8.0.0.0.0

ASUNTO: lìespuesta a Punto de Acuerdo.

LIC. I,UIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIIIEC'I'OR G[NERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECIIETARÍA NN GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PIIESENTE

Por instrucciones cle C. Alcalrìe en Cuauhtémclc, Macstro Néstor Núñez L6pez y en

ref'crcrrcia a su oficio número S{l/DGJyEl,/PA/CCDMX/000139.5/2020, de fecha 1"0 de

marrr) clcl año el1 curso, mcclianle el cual remite Punto de Acuerdo aprobado por el

Corr¡1rcso cle ia Ciuciad rlc México, en sesión de fecha 05 de marzo de2020, por medio

cle oiir:io MDSPOSA/CSP/1,563/2020 suscrito por la Dip. Isabela Rosales Flerrera,

Prcsiclcnta cle la Mesa Directiva clc ciicho Podcr Legislativo, aprobado en siguientes

términos:

tl
Prir¡tero.- Para exhorL(tr ct las 16 Alclldíus de Ia Ciudad de México y ø Ia

Secreturía rle Se¡¡uriclad Ciurludsna para que en medida de sus atribuciones

rrtplentent.en une estruLe¡¡iu de se¡¡uritlad pura Ia prevencirin de delitos

conteticlos a personal encargarlo de levantar el censo 2020 del Instituto de

tt',sLadísLicu y Geo¡¡ruJíu (lNIiGI) en Ia Ciudatl de México.

Se¡¡unclo.- Que Ia Secretaríu de Se¡Turidad Ciudadana de Ia Ciudød de México,

lhcitite y otor{Jue el número Lelelönico de los iefes de cuadrante en sus distintos

Lurnos a Ia Dirección lìe¡¡ionol Centro rlel lnstituto Nacional de Estadística y
Geo¡4rafía responsable de kts bri¡1adas de encuestadores en Ia Ciudad de

México.
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IÌn cgltsecucl'rci¿r y para atcnclcr el Punl<-l cic Acuerclo citado, se giraron las instrucciones

a Ia Policía Auxihar y al pcrsonal cle ia Dirccción Gcncrai clc Seguridad ciudaclana y
proleccrón Civil a efecto de ciue sean reforzarJas las labr¡res rle vigilancia y monitoreo

cn la cìcmarcación territorial, solicitanc-lo se ponga mayor énfasis en Ia prevención de
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delitos cometidos en la vía publica en contra del personal encargado de levantar el

Censo 2020 ctel Instituto Nacional de Estadística y Gcografía [INEGI), en los términos

del punto de acuerrlo que se atiende'

De igual forma hago de su conocimiento que esta Alcaldía,realiza labores de vigilancia

extramuros a través cie la Policía Auxiliar de Ia Ciudad de México, la cual consta de una

luerzacle tarea que se encuentra agrupada en el sector 52, destacamento 4 y que realiza

Iabores de vigilancia en la demarcación territorial.

Así mismo, ìe informo que la presente administración en la Alcaldía Cuauhtémoc tiene

una constante coordinación con la Secretaria de Seguridad Ciudadana, a través de la

Dirección General cle Seguriclacl Ciudadana y Protección Civil con la finalidad

implementar acciones rle vigilancia continua en la Alcaldía Cuauhtémoc, y en los

sectores clue Ia conforman; estas acciones son de carácter permanente y se seguirán

llevanclo a cabo fle manera coordinada con las instancias correspondientes, en

específico para prevenir delitos que se cometan en contra del personal encargado de

lcvantar el Censo 2020 rlel Instituto Nacional de Estaclística y Geografía.

Mecliantc oficio se proporcionó el número telefónico de Ia base Plata; 24 52 33 62 y 24

5Z 31, 23, a la Dirección llegional Centro del Instituto Nacional de Estado, el cual

funciona las 24:00 horas del día y que tiene comunicación directa con los Jefes de Sector

y clcmentos rle la Secretaria cle Seguriclad Ciudadana y la Policía Auxiliar adscrita a la

AIcalcìía, cn caso cìe alguna emergencia o para solicitar apoyo policiaco'

Lo antcrior, se informa con Ia finalirlad de atender cabalmente el Punto de Acuerdo

emiticio por la Comisión Permanente del I-1. Congreso de la Ciudad de México, con

fundamento en el artÍculo 21. de su Ley Orgánica y 7 6 de Ia l,ey del Sistema de Seguridad

Ciucladana de Ia Ciudad de Móxico.

Sin otro particular, aprovecho Ia ocasión para enviarle un cordial y respetuoso saludo'

ATENTAMENTE

I'AOLA ACEVES SANDOVAL

DIRECTORA GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y

I'IIOTECCIÓ¡.¡ CIVU,

c.c.p. Lic. tì.osa Íccla Iìocìríguez Vclázqucz. Sccrotaria de Gobicrno de Ia Ciucìad de México.

Lic. Bcrtín Miranda Villalobos. Cily Managcr cn la Alcaldía en Cuauhté¡noc'

Lic. Mónica Zercccro Silva. Sccrctaria Particular cìcl Alcalcle en CuauÌrtélnoc. En atención al volante 926'
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